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'POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSCICION
PRESENTADO coNTRA EL oFlclo No. GoBoL- 23-02s9i3, DE FECHA 09 DE JUNto

DE 2023"
LA SECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

En Ejercicio de sus facultades legales y conforme a lo preceptuado en la Ley t437 de 2oLr,articulo 74 y siguientes y a los siguientes:

I HECHOS

Que la señora ENITH ESTET-A MATos AYALA, mediante escrito con radicado sIGoB EXT-BoL-23-023960, de fecha 30 de mayo de 2023, presenta formalmente la siguientepetición:

"(...) ENITH ESTELA MATos A'ALA, mayor de edad, abogada en ejercicio,domiciliada y residenciada en la ciudad de Barranquilla, ldentificada civit yprofesionalmente al pie de mi correspondiente firma actuando en catidad deapoderada según poder otorgado_amplia'mente por los extrabajadiie, y ,ertumantesHosPrrAL sAN JUAN DE Dros de MoMPol ntosptrAL LocAL DE crcuco yASíLO CASA DEL RECaTERDO DE MOMPOS; muy respetuosamente me dirijo austedes v amparándome et DERECHo DE pertci6¡t-;;;;;;;;;;"án ,o, Artícutos23 de ra cN y Artícuros 5 y 13 de ta Ley u37 iet 207-7, áon et fin de que éstaSECTEtATíA dC HACTENDA DEPARTAMENTAL DE BóL-Á;AI ,",íá"RERÍA, MEcERTrFrQltEN sia esfos extrabajadores le fueron REcoÚocrDo y cANcELADostodas las ACREENCTAS LAB'RALES como son cesantías Retroactivas, l2o/odiferencias causadas por la Retroactividad de tas cesantías y sanción Moratoria engeneral cualquier otro concepto

HECHOS

7- De esfas AcREENcTAs LABORALES vengo haciendo tales reclamac¡ones desdeel año 2012 hasta la fecha, durante su transcurso de tiempo han pasacto variasadministraciones, sin lograr hacer efectivo díchas reclamaciones y por ende surespectivo pago. Los siguientes extrabajadores son:

1 NIDIAN ANAYA TURIZO
2 CELMIRA GARCIA PAYARES
3 JOVITA TORO DE POLO
4 AGRIPINA FIJENTES PABA
5 TERESA DE JESTJS MARIO FUENTES
6 HOMCIO PTJPO REYES

C.C. No. 33.212.607
C.C. No. 33.215.366
C.C. No. 22.994.210
C.C. No. 33.211.21i
C.C, No. 33.210.403

C.C. No. 9.262.978
PETrrcróN ESPEaTAL: Que esta entidad secretaria de Hacienda Dptat y tesoreríame expidan una cERTrFrcAcróN donde conste si a esros señores se re hanRECoNocIDo y GANCELAD7 tas AcREENcTAs g.eóRALEsE como cesantías
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RESOLUCION NO.

''POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSCIC¡ON

PRESENTADO CONTRA EL OFICIO NO. GOBOL.23-025913, DE FECHA 09 DE JUNIO

Que mediante oficio GQBOL-23'O25g13, con fecha de 09 de junio de 2023' se le da

róspuesta a lo solicitado, informándole

.(...) En atención a su solicitud con radicado sigob Ext-bol'23-023960 de fecha 30

de mayo de 2023, y una vez consultados los archivos de ta extinta ESE Hospital San

JuandeDiosdeMompoxy|aDirecciónFinancieradeTesoreríaDepartamentalde
Bolívar, se encontró la siguiente información respecto a los pagos realizados a sus

peticionarios:

DE2023"

Cesantías definitivas
Canceladas en Proceso
tiquidatario ESE HosPital

San Juan de Dios de

Mompox Convenio de

DesemPeño 0372 de

diciembre de 2007,

suscrito entre el

Departamento de Bolívar Y

et Ministerio de Salud Y

Protección Sociat. Según

PLANILLA No 244 Fiduciaria

Bogotá et día 15/05/2009 a

ta cuenta Personal No

210240039685 del Banco

33.272.607NTDIAN ANAYA
TURIZO

Cesantías definitivas
Canceladas en Proceso
tiquidatario ESE HosPital
San Juan de Dios de

MomPox - Convenio de

DesemPeño 0372 de

diciembre de 2007'
suscrito entre el
Depaftamento de Bolívar Y

el Ministerio de Salud Y

Protección Social. E

33.277.277AGRTPTNA
FUENTES PABA
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No 139433-0a/ 10//20 t0 a
la cuenta personal del
peticionario No AH
210240065912 det Banco

TERESA DE
JESUS MARIO
FUENTES

33.270.403

Cesantías definitívas
Canceladas en proceso
liquidatario ESE Hospitat
San Juan de Dios de
Mompox - Convenio de
Desempeño 0372 de
diciembre de 2007
suscrito untr" it-''
Departamento de Botívar y
el Ministerio de Salud y
Protección Sociat. Egreso
No 142100-31/12/2010 a
la cuenta personal del
peticionario No AH
210240071795 del Banco

JOVITA TORO DE
POLO

22.994.270

P re se n tó re c t a má a ól u o.
578 dentro del proceso
liquidatario de ESE
Hospital San juan de Dios
de Mompox - Convenio de
desempeño 0372 de
dicíembre de 2007,
suscrito entre el
Departamento de Bolívar y
el Ministerio de Satud y
Protección Social.
Reclamación rechazada
mediante Resolución 245
de 2009, motivo gtosa 7.2
y 711 (La E.S.E. Hospital
San Juan de Dios En
Liquidación, no es el
sujeto pasivo de la
o-b I i g a ci ó n recl a m a d a,
Prescripción y/o
caducidad.

PdE, J
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000ü52

..PoRMED|oDELAGUALSERESUELVEELREGURSoDEREPoSc|c|oN

PRESENTADO CONTRA EL OFICIO NO. GOBOL'23-025913, DE FECHA 09 DE JUNIO

(...) "

Queeldía0gdejuniodeestaanualidadalas16:04víacorreoelectrónico'laseñoraENITH
ESTELAMAToSinstaurórecursodereposición,enlossiguientestérminos:

"(...)Adiuntoalapresenteles.:stoypresentandoRECURSODEREPOSICIONcontra
el oficio No, GOBOL-23-025L13, que emite respuesti at ornECHO DE PETICION rad

ff;" ?í :::: : 
o; 

! "J,' i, i,niJ" lf " i * o 
^ 

M-E ? 
E^ A B o N o s P o R P Rov E E D o R d e t o s

señores nOneCtOfU PUPO Y JOVITA DEL TORO

2-Lesrecomiendorevisarsussisfemasdepagos|Yaque?,"!:::79-2020sele
hicieron unos pagos al Dr. e*á,t lsp,¡t¡a, por éstots'coiceptos Específicamente a la

señora lovITA róno DE PoLo' ("')'

Quee|mismodía0gdejuniode2o'23,a|as16:l,3,nuevamente,laseñoraEnithEstela
Matos Ayala, remite coriespond"ntill'tutt'én vía'tott"o electronico' manifestando lo

siguiente:

DE2023"

Fresentó reclamación No.

028 dentro del Proceso
tiquidatario de ESE

Hospital San iuan de Dios

de MomPox - Convenio de

desemPeño 0372 de
diciembre de 2007,
suscrito entre el
Departamento de Bolívar Y

et Ministerio de Salud Y

Protección Social.
Rechazada Resolución 209

de 2009, 7 7 7(PrescriPción

9.262.978HORACTO PUPO
REYES

Pago cesantías
retroa ctiva s a fu n ci o n a rio

transferido, mediante
apoderado Salomón
Eduardo Sedan García,

según Resolución 7120 de

2014.Egreso No 216337-
11-06-2014

33.275.366CELMTRA
GARCTA
PAYARES
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSCICION
PRESENTADO CONTRA EL OFICIO No. GOBOL-29-025913, DE FECHA 09 DE JUNTO

DE 2023
"("') Contiluó con la amptiación del contenido det Recurso de Reposición impetrado,
informándole a esta oficina que en el año 2019-2020, se le cancáló un grupo de másde 10 extrabaiadores al dr. ABEL E)PITIA, por estos mismos conceptos pAGos DECESANTIAS RETROACTIVAS Y CANCELACION DE LA DIFERENCTA CAUSADA POR TARETROACTIVIDAD DE LAS CESANTIAS, EL 72o/o Y OTROS CONCEPTOS, caso de Iaseñora JovITA ToRo DE PoLo cuya cuantía fue aproximadamente de g 85.000.000millones de pesos. (...)"

(...) "
II. CONSIDERACIONES

Que frente a los-argumentos que sustentan el recurso de reposición interpuesto por laseñora ENrrH ESTELA MATOiAYALA, en contra del oFICIo No. GoBoL- 23-025g13, defecha 09 de junio de 2023, procede la secretaría de Hacienda del Departamento de Botívara realizar el siguiente análisis:

2.1. PROCEDENCIA DEt RECURSO DE REPOSICIóN.

Que el artículo 29 de la constitución Nacional señala que "E/ debido proceso se apricará atoda clase de actuaciones judiciales y administrativisl-...1,.

De conformidad con lo estabtecido en los artículo s 74 y 76 dela Ley L437 de 2orl,contralos actos administrativos definitivos procede, entre otios, el recurso de reposición, el cualdeberá ser interpuesto dentro de los i¡ez (ro) ohrl'gri"ntes a la dirigencia de notificación
ff iilÍ::Tfi fl; gffi ::i:",:Jj ja i,.oñi¿l'."l er obieto q;" u.L.u, m odirique,

En el sub examine, el.recurso de reposición en contra del oFICIo No. GoBoL - 23-o2sgl3,de fecha 09 de junio de 2023, rue iítlrpuesto por ta señora ENITH ESTEIá MATos AYALA,el mismo día 09 de junio de 2023, esto es, dentro der términ" i"g"i;;;ü exigido paraello' reuniendo así el requisito esiáuieci¿o en el artíc uto ll de la ñorma ¡tioem; de ahí,que le asista el deber a ta autor¡oao ¿e-estrJ¡ur-"r-proferir ra decisiJn motivada que
:n::11?J"i:: 

uno de los motivos de inconformidad s¡ fueron debidamente ptanteados por

De acuerdo a ro estabrecido en ra jurisprudencia der H. consejo de Estado:

"("') los recursos se constituyen en un mecanismo estabtecido por Ia ley, parapermitirle a la autoridad que, en su-propia sede, ejerza ta facurtad de modificar unadecisión previamente aáopíada. Esta posibiliáaá se encuentra justificada en elconcepto de la autotutela admínistrativa, ruiuttad que ," Jur¡íu')e a posición
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DE2023"

privilegiada de ta administración, en el marco de tas relaciones con los particulares,

y que imptica la oportunidad de'revisar su decisión y subsanar las irregularidades y

errores en que hubiere incurrido, de manera tal que de encontrarla ilegal la

modifique, aclare o revoque, eiitando así, en últimas, la intervención de la

jurisdicción contencioso atdministrativa, en aras de materializar las funciones

encomendaaás y preserva el interés general, haciendo frente a necesidades

cambiantes que'requieren soluciones inmediatas' ("')'o

2.2. Oportunidad y competencia del Departamento de Bolívar para resolver el

recurso de rePosición

Ahora bien, en lo que respecta al término legal con el que cuenta la administración para

resolver el recurso de reposición debidamente interpuesto, debemos señalar que, a las

voces de los artículos 79 y 80 de la Ley L437 de 2011:

,,(...) et mismo deberá resolverse de plano, salvo que el recurrente haya solicitado la

práctica de pruebas o que-el funcionario competente de su tramitación considere

necesario decretarlas de oficio'

En caso que se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que intentiene

más de una pafte, deberá auÁZ-ií"tlado a las demás por et término de cinco (5)

días y cuando sea del caso practicar pruebas, se señalará para ello un término no

mayor de treinta (30) días, váÁc¡do át cuat deberá proferirse ta decisión motivada

que resuelva el recurso'

Conformealoanteriormentecitado,setieneque'porreglageneral,laopoftunidad
con la que cuentan las autoridades para resolver los recursos administrativos

corresponde a quince (15) díai, término al que. se refiere et aftícuto 14 de la Ley

1437 de 2077, salvo en los r"rír-iui, po' resultar necesaria la práctica de pruebas'

deberán resolverse una vez r"nrá e,t'periodo probatorio, el cual' en ningún caso'

podrá ser s;uperior a treinta (30) días ("')" '

sobre el particular, debemos señal.ar que, de acuerdo a lo establecido por la jurisprudencia

de la Corte Constitucional, las soticitldes conten¡Oas en los recursos administrativos' si

bien no son un elemento estructural del núcleo 
"r"nl¡ut 

del derecho fundamental de

petición2, sí se constituyen en una manirestación o desarrollo de la citada garantía' pues'

a través oe erros, ei aJáinist.ado ereJa'anlá ru autoridad púbrica una petición respetuosa'

ffi.31-o00-1995-12217.o1,consejeroponenteRafae|E.ostauDeLafont
Pianeta
2sentenciaC.007de2o17,M'P.G|oriaSte||aortizDe|gado.
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que tiene como finalidad obtener la aclaración, la modificación o la revocación de un
determinado acto.3

Así las cosas, cuando se interpone un recurso en sede administrativa, la autoridad seconvierte en sujeto pasivo del ejercicio del derecho de petición, quedanáo obligada a darrespuesta oportuna, clara y de fondo a la solicitud formujada, la cual debe ser debidamentenotificada al interesado.a

Lo anterior, confirma el deber constitucional y legal que le asiste a esta secretaría deabordar el estudio del recurso de reposición que noi conc¡ta, pues, además de constituirsela respuesta dada en el reconocimiento a la garantía constitucional de petición que te asisteal recurrente, también comporta el ejercició Oet principio de la autotutela administrativa,reconocido como un privilegio del cual gozan toáas las autoridades, en tanto, dentro desus múltiples manifestaciones, les brindi la oportunidad de revisar sus propios actos antesde que las controversias que hayan surgido en torno a ellos sean planteadas en instanciasjudiciales, lo que, a su vez, implíca lJ protección de ios derechos que le asisten a losadministrados, pues, a las voces de la jurisprudencia del consejo de Estados, los recursosinterpuestos para soticitar la modificación o'ta ,euocaciJn oe los actos administrativos sonnecesariamente instrumentos del derecho de defen;;;-;" ahí, que persista la obligaciónde atender los motivos de inconformidad formulados en contra det oficio no. GoBoL- 23-0259L3, de fecha 09 de junio de 2023,.

Establece el Artículo 77 del Código
Administrativo (Ley t437 de 2OLí),
lo siguiente:

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
establece como requisitos pur" pi"r"ntar un recurso,

"("') Requisitos' Por regla general to.s regursos se interpondrán por escrito que norequiere de presentación personal sí quien to presentá ha sido reconocido en laactuación. Iguarmente, podrán presánbrse por medios etectrónicos.Los recursos deberán.reunir, ademái, tos siguientá, ,áqr¡r¡to*7' Interponerse dentrg dei ptazo Éga¡ pór et ¡nteiJsaao o su representante oa poderado debidamente constituido.
2. Sustentarse con expresión concreta de ios motivos de inconformidad.

3 sentencia T-929 de 2003, M.p. Clara lnés Vargas Hernández.4 senrencia T-033 de 2002, M.p. nó¿rigá ir.ll"r. cil.s sentencia T-033 de zooz: 
.¡li'p ' n"ciigle"""Lr Gil. 6 "Er derecho de defensa de ros posibres afectados por unadecisión de la administración' es g","nil"¿o-,i"d¡ante ra cons"nr*üi'g" ra posibiridad de recu'ir ras decisionesque expida ésta en sede.adminisi'"t¡u", 

""üt 
jL 

"*¿ira 
ra vialirüi""¡on"l. para ros administiaoos, se concretade dos formas: les permite..acu¿¡' ante Li;i.il funcionario ü;;;ffi,"r acto o ante su superior jerárquico, conelrin de que lo revise, modifique 

";"6;;;;le, er caso; y;;;ü;;" er carácter ejecurório der acto mienrras;il:?::ll"TJi:,:TJ|;ü ,li:'Jj[1!|.;rc."^";" oe estáoq s";;; ro contencio-Jó Ái-,i-ni,r,"tivo, sección
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3. Solicitar y apoftar las pruebas que se pretende hacer valer.

4. Indicar el nombre y la dirección det recurrente, así como Ia dirección electrónica

si desea ser notificado por este medio.

El recurso de reposición se debe presentar ante quien expidió la decisión inicial para

que la aclare, modifique, adicione o revoque ("')

Ahora bien, considerando lo establecido en el numeral segundo del artículo 77 y teniendo

en cuenta la posición sostenida por el recurrente, se observa que en su escrito solo formula

y fundamenta su reparo contra el oficio no. GOBOL- 23-025913, concretando los motivos

áe inconformidad contra el mismo, en las siguientes pretensiones:

l-Se otvidaron de enviarme et INFORME DE ABONOS POR PROVEEDOR de los

SEñOTCS HORACION PUPO Y JOVITA DEL TORO

2-Lesrecomiendorevisarsussistemasdepago,yaqueenaño20'19-2020seIe
hicieron unos pagos al Dr. Abel Espitia, Pof estos conceptos Específicamente a la

señora JOVITA TORO DE POLO' ("')'

La memorialista en el recurso interpuesto, como medio de impugnación contra el Oficio

No, GOBOL- 23-025913, no detalla arglmentos contrarios a tal oficio' ni presenta

sustentacióndelrecurso,sinembargo,p-resentapretensionesnoexhibidasensuinicial
derecho de petición con radicaoo srb-óé EXT-B9L-23-023960' de fecha 30 de mayo de

2023.

se distingue que el recurso de reposición no fue suficientemente sustentado por el

ejecutante, pues .uunoo mostró su inconformidad al plantear el recurso' no expuso las

r.áton", fácticas y jurídicas motivo de su disenso'

No se advierte si los reparos formulados por el extremo activo a manera de nuevas

pretensiones dadas-u aonoa"]. en el recurso, sean para aclarar' modificar o revocar lo

!*puátto en el oficio no' GOBOL- 23-025913'

En el numeral tercero, de su artículo 77,laLey t437/2011, hace alusión a que el recurso

debe sustentarse con expresión concretá Oe tos motivos de inconformidad' Es decir' al no

existir aceptación con tb resuerto en er acto administrativo, trae como consecuencia

inconformidad a las pretensiones q,t ru"'on expuestas con anterioridad' el cual debe

estipular no solamente en qr" .ol']-'''i" "tu 
inconform¡dad y a la vez sustentar o

argumentartopretendido,enformac|arayprecisaparaquealdesatarsee|recursosea
tenido en cuenta los puntos Oe ¡nconfo't¡¿á6, a fin si fuere del caso lo aclare' lo modifique

o revoque.
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Para el caso concreto, el recurso interpuesto por la señora ENITH ESTELA MATos AYALA,
no cuenta con el lleno de los requisitos que exige el articulo 77 ibidem, por lo tanto, serechazará en concordancia con el artículo 78 de ia tey 1437 del2otl, que al tenor reza:

"nnricuto 78. RECHAa7 DEL REcURso. <Aparte subrayado 1INDICI,NALMENTE
exequible> si el escrito con el cual se formtula el recuiso no se presenta con ¡osrequisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 det artícuto anterior, el funcionario
competente deberá rechazarlo.

En suma y conforme a los argumentos expuestos respecto al recurso interpuesto por laseñora ENITH ESTELA MATOS AYALA, el mismo se rechaza de conformidad a las normasseñaladas y se confirma el contenido del oficio No. GoBo L- 23-025913, de fecha 0g dejunio de 2023,

RESUELVE

ARTÍCULO PRTMERO: RECHAZAR. el recurso de reposición interpuesto por la señoraENITH ESTELA MATos contra el oficio No, GoBor--i'¡-ozsg13, que emite respuesta al
3".*i..J3,,"""-. :.":l?:L:il1.=rr_ 

Bo L_ o 2 j g oo, po r l u,l.u ro n us exp u estas e n r a pa rte

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR. e1 todas sus partes lo expuesto en et oficio No.GOBOL-23-025913, con fecha de 09 de junio de 2023

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente resolucíón a la señoraENITH ESTEI-A Mtlos AYALA, un iu ror,'a o¡spuesta Jn el artícuro 4 det Decreto 491 del28 de marzo de 2020' rn el'evánlo 
"n 

que la notificación no pueda hacerse de forma
;$tji?:t"' 

procédase conforme io iirpon"n roi 
".tJiuü 

s 67 y sisuientes de ra Ley 1437

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resorución rige a partir de su expedición.

NorrFÍeuEsE, coMuNÍeuEsE y cúMprAsE '17 Jllt 20zl

,0 f) r
"=nr"TfrffipEREzSECRETARIA DE HACIENDA

ll

Proyectó: Carlos Rojas M. . ü
Revisó: Jorge Bailestero, AtiYr"toico 

externo 7
Asesor Jurídico Grado 105 Código 1
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